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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-034/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, ESTUDIO DE 
GRABACIÓN Y SU UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO" QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO, ASÍ 
TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO; POR OTRA 
PARTE GABRIEL EFRAÍN ESCORCIA LARIOS, PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES YCLÁUSULASSIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con d isponibilidad 
de recurso~. mediante la autorización de la suficiencia presupuesta! con número 
UAF/ 154/22 de fecha 03 de octubre de 2022. emitida por la Subdirección de Presupuesto 
y Recursos Financieros, en la partida 35201 (Mantenimiento y Conservación de Mobiliario 
y Equipo de Administración), del Presupuesto de Egresos autorizado a " EL INEA". 
Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-
038/2022 de fecha 11 de octubre de 2022. 

11. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedim iento de Adjudicación Directa, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos 25, párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero 
tercero y sexto, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector 
Público, 30 párrafo tercero y cuarto, 81 y 85 de su Reglamento, así como el Acuerdo por 
el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y 
habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de d icha adjudicación mediante carta de 
aceptación de servicios de fecha 14 de octubre de 2022. 

111. Queda sujeto a d isponibilidad presupuesta! para e l Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad 
con lo d ispuesto en e l artículo 25 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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del Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no / 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna d e "LAS 
PARTES". . 

IV. Asimismo, a través de escrito de 11 de octubre de 2022, signado por la Subdirectora d 'L.._ 
Recursos Materiales y Servicios; se justifica la contratación del servicio. j/\ -

V. Mediante oficio número UAF/SRMyS/1073 1/2022 de fecha 11 de octubre de 2022, la 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios, solicita la contratación del se/vicio 
motivo de esidido. 
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DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federa l, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo DOF e l 23 de agost o de 2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Aut oridades Hacendarias le han asignado el Regist ro Federa l 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

l.3 Tiene por objet o promover y rea lizar acciones para organizar e impart ir la educación 
de los adultos, a través de la prestación de servic ios de alfabet ización, educación 
primaria y secundaria, la formación para e l t rabajo y las demás q ue determinen las 
d isposiciones juríd icas y los programas aplicables, apoyándose en la partic ipación y la 
solidaridad socia l, de conformidad con el art ículo 2 del Decreto por el que se reforma e l 
diverso por e l que se crea e l Inst it uto Naciona l pa ra la Educación de los Adultos, 
publicado el 31 de agosto de 1981. 

L4 En los t érminos seña lados en la fracción VII del art ículo 22 de la Ley Federa l de las 
Entidades Paraestatales, la Directora General de este organismo descent ra lizado de la 
Administ ración Púb lica Federa l tiene, entre ot ras facultades, la de otorgar poderes a 
nombre de "EL INEA", así como nombrar rep resentant es. 

15 El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz 
Gómez, firma e l presente inst rumento con Fundament o en el artículo 22, fracción XIV 
del Estatuto Orgánico del Inst it uto Nacional para la Educación de los Adultos y el 
numera l 1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además 
acredita se personalidad en términos de la escritu ra pú blica nú mero 175,436 de fecha 01 
de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, 
Lic. Sa lvador Godínez Viera, es un servidor pú blico adscrito a la m isma, que cuent a con 
facultades legales para celebrar el presente pedido abierto, quien podrá ser sustit uido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modifica torio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido abierto, seña la como su domici lio lega l el 
ubicado en la Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Demarcación 
Territoria l Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

11.2 Cuenta con Regist ro Federa l de Contribuyent es EOLG781015VC3. 

11.3 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Pú blico, declarando bajo protesta de decir verdad que n~e_ 
encuentra en ninguno de los supuest os que señalan los art ículos 50 Y 60 de t 
ordenamiento. 

2 ' 

... c.0:.1,.H<.1""'"· '6 ... ~.., ... u C.h.lo .:-P 6!-CJ At.Jt(.,-,CuJ.1., h t~mO( COJ-"X .... 5:., :>.l .. 7700 
' O., x/,r.t.,,. 1 

0•'>2 FloRlrrn?rúSc <~ ,.c. .. ,\:.~\\'~'<'i1il'·~~c.ll;.l.~\\\~"{~~ 1:;,c.;.___,-:.:.S:.\.\'~··('l(fll r.§ ... El~-%.\~' r., ~- ~ _ 

,re $.::_~~§~~,..~~,:;,.~~~~'~('tr.l!r=-:~~t'--.~~~~~~~\.'~(·, AMJ,, Ma~ 
í6',;::'."1:~I 



~ 

EDUCACION -· 
~tentTAD o- DUCACIO~ CIUOL e 

• INSDTUTO 

-

NAC tONAL PillU 
LA HIUCACION 
DI LCS ADULTOS 

11.4 Cuenta con la exper iencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con 
la organización y los elementos técn icos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

11.5 Manifiesta baj o protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cl iente. 

B1minad04 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 
111.1 Las activ idades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo. laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre 
éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones. po:r lo que manifiestan su conformidad para 
suscrib ir el presente instrumento. 

lll.4Que es su voluntad celebrar el presente pedido abierto y sujetarse a sustérminosy 
condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, m ismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma segura alguna, por lo que de conformidad con 
las siguientes: 

Cláusula~ 
Primera.• Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para e l Servicio de Mante nimiento y 
Recarga de extintores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en sus 
Oficinas Centrales, De partamento de Almacén, Estudio de grabación y su Unidad de 
Operación de la Ciudad de México, en los términos y condic iones establecidas en este 
pedido abierto y su Anexo Único, el cual se integra por e l Anexo técnico y la cotización, la 
contratación, características y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de 
acuerdo con la programación que determine " EL INEA" a través de la Admin istradora y e l 
Supervisor del pedido abierto, y que se enuncia con mayor amplitud en e l Anexo único, 
14 LAS PARTES" convienen en agregar este al presente instrumento como parte integrante 
del m ismo. 

Segunda. - De los Montos y Precios 

Información 
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14EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto d~ ­
este pedido abierto, la cantidad mínima de:$ 67,926.60 (Sesenta y siete mil noveciento 
veintiséis pesos 60/100 M .N.), más el impuesto al valor Agregado (LV.A) $10,868.26 (Die 
mil ochocientos sesenta y ocho pesos 26/100 M.N.), que ascienda a la cantidad total JJ_ 
$78,794.86 (Setenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.) y la 
cantidad máxima de: $169,816.50 (Ciento sesenta y nueve mil ochocientos dieciséis 
pesos 50/100 M.N.), más el impuesto al valo; Agregado (l.,que asciende a $27,170.64 
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(Veintisiete mil ciento setenta pesos 64/100 M.N.) , que ascienda a la cant idad tota l de 
$196,987.14 (Ciento noventa y seis mil novecientos ochenta y siete pesos 14/100 M.N.) 

' 11 

IJ UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
OFICINAS ESTUDIO DE AlMACEN OPERACIÓN IMPORTE 

CEffflW!S GMBAOÓN CENTML OUDADDE SIN IVA 1: 
MÓICO . 

11 ;..,.• .. -
Extintor Port~til de Polvo Qulmico Seco $231.00 $23 1.00 $462.00 
Capacidad 2 kR 
Extintor Portátil de Polvo Qui mico Seco S866.2S S346.50 S866.25 S2,079.0D 
Capacida d 4.5 kg 

Extinto r Po rta tll de Polvo Qulmito Seco s20.097.oo S2,079,00 S13,860.oo S231.00 S36,267.00 
Caoacidad 6 k,i 
Extinto r Port.itil de Polvo Qui mico Seco S7.276.50 S346.50 S15.592.SO S14.553.00 $37, 768.50 
Capacidad 9 kg 
Extinto r Portátil de Polvo Qulmico Seco S4,042.50 s20.212.so S24,2S5.00 
Capacidad 35 1<g 

Extinto r Porta til de H20 capacidad Agente limpio S570.oo S570.oo 

Extinto r Portáti de de Heiafluo ropropano $ 10,575.00 S10.575.00 
Caoacidad 4.5 kl! 
Extintor Poltih il de Polvo Qulmk.o Seco S11,sso .oo S11.sso.oo 
Caoac idad 50 1<11 

Extintor PorUtil de Bióxido de Carbono S18,615.oo S18,615.0D 
Capacidad 6.8 kg 
Extinto r Po1tátil de Bióxido de C;Jrbono S27,67S.OO S27,675.00 
Capacidad 9 1eg 

TOTAW $33,083.ZS $13,57&00 $6Z,0ll.2S $61,074.00 $169,816.SO 

Tercera. -Anticipo. 
Para el presente pedido abierto "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancar io mediante t ransferencia 
elect rónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancar ia 
en el q ue "EL PROVEEDOR", es su titular número de la institución financie ra 
denominada - de conformidad con los datos proporcionados por "EL 
PROVEEDOR", el importe del servicio realizado, a mes vencido. conform e a los servicios 
prestados o bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción de la administ radora 
del Pedido abierto y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte 
integrante de este pedido abierto. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales . 
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Asimismo, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital po~r / 
Internet (CFDI); y en sus archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verificación 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administraci9-
Tributaria ISAT) en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicad~ n 
el domicilio señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo p1'so y 
en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido 
a ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa entrega de la prestación de servicios a satisfacción de "EL 1 
INEA". mismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación _ 
de la fact ura correspondiente y por los medio;antes señalados, siempre y cuando la mi~ 
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no tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente 
Pedido abierto a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensua I del Pedido abierto, 
el número de pedido abierto, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, 
el desglose del Impuesto a I Valor Agregado Y. los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Control 
Presupuesta 1, y en caso de que presente errores dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción. indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, 
por lo que los (20) veinte días hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto 
serán cumpl idas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica , y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios. se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del íleglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, de la Administradora de este pedido abierto, dentro de los 3 
(tres) días hábiles sigu ientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir: por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor 
Agregado cua ndo aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación. supervisión y aceptación de los servicios. no se tendrán como recibidos o 
aceptados por la Administradora del presente pedido abierto. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
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Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP. 
Art. 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
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Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los .· 
señalado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser titular%e 
una cuenta bancaria. en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respect 
de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requeri 
por "EL INEA". para efectos del pago. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente a las 
cantidades que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51. párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Servicios de;r.tor 
Público. -~ 
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Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los Servicios. 
l.ü prestación del serv icio se realizará en el domicilio señalado en el Anexo Técnico donde 
se encuentrnn dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables, y en las fechas 
establecidüs en el mismo. 

Sexta. - Constancia ele cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
caracter ísticas y especificaciones contratadas, se procederá a extender lü constanciü de 
cumplimiento de obl igaciones por pmte del áreü requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" o torgará, al momento de efectumse e l ú ltimo pago, el finiquito más 
amplio que en derecho proceda en e l que expresamente manifieste que "EL INF.A" cumplió 
con todüs y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 

Octava. - Vigencia. 
Las partes convienen en que lü vigencia del pedido será a partir del día siguiente a la firma 
del Instrumento Jurídico y hasta el díü 15 de diciembre de 2022. 

Lü vigenciü del servicio será ül día hábil siguiente de la notificaci6n de la adjudicac ión y 
hüstü el d íü 15 de diciembre de 2022 

Esto vigcnciü es voluntmiü püro "EL INEA" y forzosa pürn "EL PROVEEDOR", por lo que el 
primero podrá dar por terminüdo ünticipadamente el presente Pedido abierto cuando 
concurrnn razones de interés genera l, o por causas justificadas se extingü la necesidad del 
objeto requerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" ü responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cuülquier responsabi lidad en que hubiera incurrido, 
en los términos senülüdos en el presente Pedido übierto y en lo legislüción aplicable. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de diltos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
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versiones 
públicas. 

Para los efectos de k1 presente Cláusulü , se entiende por vicios ocultos los defectos qye 
existan en los servic ios prestüdos, que los hügün impropios pürn los usos ü que se 1 
destinen, o que disminuyün de tül modo este uso, que de hüberlo conocido "EL INEA" 
lo hubiere contrntado o los hubiere contrntüdo a un menor precio. 

Décima. Modificaciones al Pedido abierto y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de ücuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitüs podrá 
ampliar el monto o en la cantidnd de los servicios contratados, de conformidad con e l 
articulo 52 de lü Ley de Adquisic iones, Arrendümicntos y Servicios del Sector Público 
siempre y cuando las modificüciones no rebüsen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos o riginalmente, el precio unitürio seü iguül ül originü lmente püctüdo y 
el pedido esté vigente. Ln modif icnción se formalizürá mediünte In celebrnción de un 
Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigenciü del presente instrumento, siempre y cuündo, no 
implique incremento del monto contrntado o de In cnntidüd de servicios, siendo necesü¡ · 

1 

que se obtengn el prE:vio consentimiento d~-'L PROVEEDOR". 

S< 
/ 

Francisco Mi'lrqutz 160, Col Cond<>s.1, CP. 06140, Alcald1~ (~ temoc, CDMX. Tet (SS) s2,,1 :noo 
www.gob.mx/1oea .,,...-- · 
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De presentarse caso fortu ito o fuerza mayor. o por causas atribu ibles a "EL INEA". se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento juríd ico, debiendo acreditar d ichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortu ito o fuerza mayor 
podrá ser sol ic itada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente pedido abierto deberá formalizarse por escrito. y 
deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho. o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello. para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91. último párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios. anticipos. pagos 
progresivos, espec ificac iones y, en general. cualquier cambio que implique otorgar 
condic iones más ventaj osas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones. dudas y controversias con motivo de 
la ejecución del pedido deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS PARTES" 
para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen 
deberán constar por escrito y con apego a la Ley de Adqu isiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público ysu Reglamento. 

Décima Primera. Garantías. 
A) CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO ABIERTO. 
Conforme a los artículos 48. fracción 11, 49, fracción l. de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111, 103 de su Reglamento y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía la cual podrá ser. ind ivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este Pedido Abierto; o podrá ser d ivisible. la cual sólo se hará 
efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligac ión princ ipal, 
mediante fianza exped ida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% 
del monto total del pedido abierto, sin inclu ir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza 
deberá ser entregada a "EL INEA". a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 
a la firma del ped ido abierto. 

Si las d isposic iones j uríd icas aplicables lo permiten. la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, Fraa:ión l, 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oasificación Y, 
desdasificaci6n 
de la información, 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

Cuondo la gorantía de cumplimiento se presente a través de u na fianza, se deberá obser~a r 
el "Modelo de póliza de fianzo de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones d~ 
carácter ger.eral publicadas en el D iario Oficial de la Federación. el 15 de abril de 2022, qu . 
se encuentra d ispon ible en CompraNet. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido. 1'EL INEA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano In terno de Control/L-
para que proceda en al ámbito de sus facultades. U , 

f• 1rc J~o M,1rQuez 160, Co .C:O'ldes¡i~ -- , 1.t.O A'c-~lo1a c,.a:.,t: ernoc. ::01.1x -e. !>S) r,2,.1 ~700 ~ / 
,,.vN.9ob.mlC/Jnea l~~ 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico.y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cua lquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al p lazo. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales 
siguientes a la forma lización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener 
en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta. solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicia lmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, e l servidor público facultado por "EL 
INEA" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del pedido abierto, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 
Cuando la prestación de los servicios, se rea lice en un plazo menor a diez días naturales el 
proveedor quedará e>:ceptuado de exhibir la garantía de cumplimiento. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los servicios de este Pedido abierto, de acuerdo con las normas. tiempos. 
requer imientos. instrucciones. programas. especificaciones y datos que le indique "EL 
INEA" a t ravés de la Administradora del Pedido ab ierto. y en su caso. ajustarse a las 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Aceptar. de ser e l caso. que "EL INEA" efectúe las retenciones. deducciones o descuentos 
previstos en las d isposiciones fiscales aplicables. 

Ent regar a la Administradora del Pedido abiert o. en caso de que se lo soliciten, un informe 
del avance de la prestación del seN icio. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 
a) Entregar los seNicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente pedido abierto y anexos respectivos. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP. 
Art. 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo. Fraa:ión l. 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oasificación Y, 
desdasificaci6n 
de la información. 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de ca lidad y demás condiciones / 
establecidas en e l presente pedido abierto y sus respectivos anexos. 

e) Asumir la responsabi lidad de cua lquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o ~ ­
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente pedido abierto. . '"'? 
d) P~oporcionar la información que le sea requer ida por la Secretaría de la Función Pú~ica _ 
y e l Organo Interno de Control, de conformidad con e l artículo 107 del Reglamento d ~9 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. / • 

8 
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Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias. a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos convenidos, el sumin istro de la prestación de los servicios objeto del ped ido 
abierto. 

b) Realiza r el pago correspondiente en t iempo y forma . 

Décima Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del supervisor del pedido abierto. serán 
los responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en e l presente instrumento. 

La Administradora del Pedido abierto será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora d e 
Recursos Materiales y Servicios, con RFC OECD760727BW0 y el supervisor del pedido 
abierto será Ornar Cal\K> Zúñiga, Je fe d el Departamento de Servicios Generales, con RFC 
CAZO7l0 724QR1 o quienes en futuro ostenten d ichos cargos. 

Las funcio nes d e la Administradora d el ped ido abierto son: Es la responsa b le d e interactuar 
con el supervisor para dar seguim iento y verificar que el servicio cuente con las 
especificaciones y actividades solicitadas en el Anexo Único. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del presente 
pedido abierto, la cua l consistirá en la verificación del cumplim iento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técn ica. 

"EL INEA", a través de la Admin istradora del pedido abierto, rechazará los servic ios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este ped ido abierto y en sus Anexos, 
obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo ad icional para "EL INEA", sin perj u icio de la aplicación de las 
penas convenciona les o deducciones al cobro correspond ientes. 

"EL INEA", a t ravés de la Admin istradora del ped ido abierto, podrá aceptar los b ienes o 
servicios que incumplan de manera parcia l o deficiente las especificaciones establecidas 
en este ped ido abierto y en los anexos respectivos, s in perju icio de la aplicación d e las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la natura leza 
propia de éstos lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por e l incumplim iento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente pedido 
abierto y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre e l monto de los 
servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, Fraa:ión l, 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oasificación Y, 
desdasificaci6n 
de la información, 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

aplicarán en e l CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o b ien en e l siguiente pago. . / 

De no existir pagos pend ientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago d~ I 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrón ico de Derechos, Productos, 
Aprovechamientos (DPA 's), a favor del "EL INEA". En caso de negativa se procede ;::, 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento d el pedido abierto. 

9 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la 
Administradora del pedido abierto de "EL INEA", por escrito o vía correo electrónico, 
posterior al incumplimiento parcial o deficiente. 

Décima Sexta. - Pena convencional. 
En caso que '1EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la entrega de los servicios del presente pedido abierto, conforme a lo 
establecido en el Anexo Único, parte integral del presente pedido abierto, "EL INEA" por 
conducto de la Administradora del pedido abierto aplicará la pena convencional 
equivalente al lo/o sobre el importe máximo adjudicado por los servicios no prestados 
oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el impuesto al Valor Agregado, 
de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

La Administradora del pedido abierto notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convencional, posterior al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el pedido abierto sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA QUINTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido 
abierto. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos. Productos y Aprovechamientos (OPA· s), a favor de "EL INEA" o bien. a través de 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso} conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los bienes o servicios. en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El importe de la pena convencional. no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del pedido abierto. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias. autorizaciones. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo. Fraa:ión l. 
Lineamientos 
Generales en • 
materia de 
Oasificación Y, 
desdasificaci6n 
de la información. 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

per~isos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. / 

Dec1ma Octava. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumoV 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen. hasta las insta lacio~◊ 
señaladas en el anexo técnico del presente pedido abierto. r 
Decima Novena. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio. 
objeto del presente pedido abierto, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que~ 
serán repercutidos a "EL INEA". '-....;7 "--. 

,c:o M.l1q..1~·I é(J, e, . -cncJ, ·" 
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"El INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fisca les vigentes. 

Vigésima. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
abierto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas productivas de " EL INEA" en la pág ina web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conformidad con las d isposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicadas en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima Primera. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabil idad tota l para el caso que se infrinjan patentes 
o mareas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industrial, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los 
bienes o servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna 
reclañ'lación a 11EL INEA" con ese Motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior 
a ella, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder personal e i limitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabil idad de carácter 
civil, penal, mercanti l, fisca l o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a sa lvo, de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea 
notificado de ello este último. 

Vigésima Segunda. Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Pedido 
abierto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Genera l de Protección de Datos 
Persona les en Posesión de Sujetos Obligaos y Ley Federal de Protección de Datos 
Persona les en Posesión de los Particulares, así como lo establecido en los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá d ivu lgar salvo que sea autorizado por 
escrito y de forma expresa por e l área competente de "EL INEA". 

Información 
clasificada como 
conf idencial por 
tratarse de diltos 
personales. 
Eliminadol 
Firma d el 
Proveedor. 
Fundilmento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, Fraa:ión l, 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oasificación Y, 
desd asificación 
de la información. 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenar,v 
por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, qu~ 
se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto de) 
presente pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgació 
a terceros con cua lquier carácter, hasta por e l t iempo de cinco años, excepto en los casos 
y condiciones que establezca la ley. 
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Para el tratamiento de los datos persona les que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido abierto, deberá de real izarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabi lidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente pedido abierto. 

Vigésima Tercera. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto. por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, uEL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDORn en el domicilio señalado en su declaración 11.8,con tres días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos. 
conforme a las características y especificaciones requeridas. procediendo a la suscripción 
del finiquito correspondiente. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción 11, de su Reglamento, "EL INEA" en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resu lten imputables. podrá 
suspender la entrega de la prestación de los servicios. de manera temporal. quedando 
obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquello servicios que hubiesen sido efectivamente 
entregados o prestados. así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acredita miento. 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido abierto 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales. si la "EL INEA" así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del pedido abierto, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

Vigésima Cuarta. Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se 
ocasionaría algún daño o perj uicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente pedido abierto, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto sin responsabilidad 
alguna para la "EL INEA". ello con independerncia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
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materia de 
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asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido abierto~lo 
notificará al "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivad 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "E 
PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos s an 
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente pedido abierto, limitándose según corresponda a los conceptos estableci~er,i 
la fracción 1, del artícu lo 102 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrenda mi 
Servicios del Sector Público. . ... 

t, 
Vigésima Quinta. Rescisión. 

12 / 
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"EL INEA" podrá en cualquier momento rescind ir administrativamente el presente pedido 
abierto y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de la prestación de los 
servicios establecidos en el presente pedido abierto. 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido abierto 
a un tercero ajeno a la relación cont ractual. 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido abierto. sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de "B.. INEA". 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa j ustificada el suministro o la prestación de 
los servicios objeto del presente pedido abierto. 
e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido abierto y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización. la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d istinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) d ías naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente pedido abierto, la garantía de cumplimiento del mismo. 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumpl imiento del pedido abierto y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este pedido abierto cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento. 
j) Si d ivu lga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, sin contar con la autorización de "EL 
INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE 
CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento jurídico; 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido abierto; 
1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal. impidan el desempeño normal de labores 
de "EL INEA". 
m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente pedido abierto o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido abierto, "EL INEA" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del d ía siguiente de notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma del 
Proveedor. 
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Art. 116 de la 
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Art. 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo. Fraa:ión l. 
Lineamientos 
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de la información. 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) d ías hábiles siguientes/ 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "E'"­
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido j , 
pedido abierto, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d icha determinación dentro del citááo ' 
plazo. 
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Cuando se rescinda el pedido abierto, se formulará el fin iquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido abierto 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Inic iado un procedim iento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido abierto se entregara la 
prestación del servicio, el procedim iento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servic ios aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido abierto, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del m ismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido abierto resultarían más inconvenientes. 
De no rescindirse el pedido abierto, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inic io del 
procedimiento. aplicando las sanciones correspondientes. El conven io modificator io que 
al efecto se celebre deberá atender a las condic iones previstas por los dos ú ltimos párrafos 
del artícu lo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante. deque se hubiere firmado el convenio modificator io a que se refiere el párrafo 
anterior. si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del pedido abierto, o 
rescind irlo. aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del pedido abierto, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" 
se le hubieran entregado pagos progresivos. éste deberá de reintegra rlos más los intereses 
correspondientes. conforme a lo indicado en e l artículo 51 . párrafo cuarto. de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a d isposición de "EL INEA". 

Vigésima Sexta. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil. 
laboral. penal y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 

Información 
clasificada como 
conf idencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol 
Firma d el 
Proveedor. 
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Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; trigésimo 
Octavo, Fraa:ión l, 
Lineamientos 
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Oasificación Y, 
desd asificaci6n 
de la información, 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones 
públicas. 

el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo qve 
d ispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de 
los elementos que comisione. quienes no t ienen ni tendrán vínculo laboral de alguna cla 
con "EL INEA" y por lo tanto. en ningún momento se considera a "EL INEA" com 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualqu ier 
reclamación o acción instaurada en su cont ra. o de cualquier j u icio o procedimiento~ 
se instaure con motivo del presente pedido abierto. así como a pagar. en su caso. los dar'lo~ 
y perjuicios que se le causen. 
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contra iga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA" , así como en la ejecución del ol:>jeto del presente pedido abierto. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido abierto, "EL INEA" 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA". "EL PROVEEDOR" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

Vigésima Séptima. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que. en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el 
modelo de pedido abierto. prevalecerá lo establecido en el anexo técnico de la solicitud 
respectiva. de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Octava. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquie r momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaria de la Función 
Pública. solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido abierto. cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en e l Título 
Sexto "De la solución de las controversias". Capítulo Segundo. de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
Convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la vía judicial; en caso contrario, pod rán optar por cualquier vía de solución a su 
controversia. 

Vigésima Novena. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente pedido abierto, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquie r notificación judicial o extrajudicial. emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

Trigésima. De la información a los Órganos de Control. 

Información 
clasificada como 
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"LAS PARTES" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con e l procedimiento de Adjudicación Directa, con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2S. párrafo 
primero, 26fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero tercero y sexto 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlat~1vo 
de su Reglamento, así como el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación e 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permi s. 
Autorizaciones y Concesiones. 

Trigésima Primera. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Pedido abierto ni él ni sus 
socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán 
la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
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Pedido abierto; b) promoverán ante las personas que detenten la ca lidad de servidores 
públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados 
con la administración del Pedido abierto, y c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido 
abierto. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del Pedido abierto se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el 
t ráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Trigésim a Segunda. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del Pedido abierto, se abstendrán 
de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este 
Pedido abierto: 

a. Fijar, elevar, concerta r o manipular el p recio de dichos servicios: 
b. Restringir o limitar la prestación de los servicios: 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 
d.Establecer, concerta r o coordinar posturas o la abstención en los p rocedimientos de 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto. o 
e. Intercambiar información cuyo p ropósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anter iores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artícu los 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
Será causa de rescisión del Pedido abierto, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública. conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal: 
b) p rácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta t ípica y antijurídica se haya p roducido en relación con los 
servicios que son objeto de este Pedido abierto y que la responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR'' de que se t rate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en 
resolución fi rme, dictada por autoridad competente. 

Trigésima Tercera. Ausencia de Vicios. 

Información 
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"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Cuarta. Encabezados y d efiniciones. / 
Los encabezados y defin iciones señalados en las Cláusulas del p resente Pedido abierto ~ 
han utilizado únicamente para una rápida locallización e identificac ión del conten ido d . 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que lim itan o alteran el acuerdo 
"LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima Quinta. Legislación Aplicable. ~~ 
"LAS PARTES" se obligan a suj etarse estrictamente para el suministro de los servic ios 
pactados objeto del presente Pedido abierto a todas y cada una de las cláusulas qu 
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integran, sus Anexos que forman parte integ iral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo: al Código Federal de Procedimientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglamento. 

Trigésima Sexta. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Pedido abierto, "LAS PARTES"se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia 
en la Ciudad de México. renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente Pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal 
de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 17 fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós, conservando un ejempla ir cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES". manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene. por lo que lo ratifican y firman autógrafa mente en 
las fechas especificadas. 

Deis Adm/ Calderón 
edido Abierto 

6 92']BW0 

/ 

n ...-.~ .. la.:i1'1Zó Zú ñiga, 

• • • ! • • .• ! • 
B1m1nadc 1 

Gabriel Efraín Escorcia Larios 
Persona física con Actividad Empresarial 

EOLC78101SVC3 
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Supervl isor Pedido Abierto 
e ¡o724QR1 

Las firmas que recen lm estas hojas forman part e del pedido abiert o de prestación de servicio de fecha 27 de ttí 
octubre de 20t°2, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Gabriel Efraín 
Escorcia Larios, cuyo objeto es el Servicio de Mantenimiento y Recarga de extintores del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultas en sus Oficinas Centrales, Departamento de Almacén, Estudio d e grabación 
y su Unidad de Operación de la Ciudad do M6xico. 

17 

,~n :~co llliHqlJCZ IE() ,...ol.Coric"Sil. Cr>, 0614C. ,\C;J di> Cü.>1.1htcn-oc. ccv.x Te. (551524127,10 
NN,N c.;ct,n,x lflC .• 



.,.. 
EDUCACION • INSTITUTO 

-

N.ACIONAJ. P.ARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SERVICIO 

ÁREA REQUIRENTE 

.NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTÍA 

Servicio de mantenimiento y recarga de extintores del Instituto 
Nacional para la Educación de Adultos en sus Ofic inas Centrales, 
Departamento de Almacén, Estudio de Grabación y su Unidad de 
Operación de la Ciudad de México. 

Subdirección de Recursos Materia les y Servicios 

► OFICINAS CENTRALES 
Deisy Elena Ortega Calderón Subdirectora de Recursos 
Materiales y Servicios (Administradora) 
Ornar Calvo Zúñiga Jefe de Departamento d e Servicios 
Generales (Supervisor 

► CIUDAD DE MÉXICO 
José Enrique Valdivia Cedillo Titu lar la Unidad de Operación 
(Administrador) 
Verónica Aurelia Pineda Romero Jefa del Departamento de 
Administración, Programación e Informática (Supervisora) 

1% Por cada día % DE DEDUCCIÓN 
natural de atraso en 

el inicio de la 
prestación del 

servicio sobre el 
irpporte total sin 

IVA y sin rebasar el 
monto de la 

Garantía. 

DIVISIBLE I x 1 INDIVISIBLE '~~' 

1% Sobre e l importe de 
los servic ios no 

rea lizados, cuando e l 
servicio de 

mantenimiento de 
extintores no inicie en 
e l periodo establecido 

o sea efectuado en 
parcialidades. 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE 
LA GARANTÍA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE Garantía de PARTIDA _/ 
PRESUPUESTJ.\L.~ 

35201 Mantenimiento y 
conservación d e DEBERÁN DE Cumplimiento por el 

Francisco Márquez 160, Col. Condesc1, CP. 06140, A lcaldía Cuauhtémoc, CDMX. -N 
Tcl: (55) 52/,l 2700 www...,got?,mi;,:/in.ea / 
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CONSIDERAR, INDICAR EL 10% del valor del 
O LOS TIPOS DE GARANTÍA Instrumento Jurídico. 
o DE RESPONSABILIDAD Póliza de 
CIVIL SEÑALANDO Responsabilidad Civil 
V IGENCIA por el 5% del valor del 

Instrumento Jurídico 

Durante la vigencia 
PLAZO PARA 

PERIODO DE GARANTÍA NOTIFICACIÓN 
DEL BIEN O SERVICIO del instrumento REPOSICIÓN 

jurídico BIEN O SERVICIO 

REQUIERE 
REQUIERE PRUEBAS No MUESTRA 

MÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO No Aplica 
MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y No Aplica 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

maquinaria y equipo d e 
administración 

LA 72 Horas posteriores a 
y la detección de 

DEL anomalías en el servicio 
de mantenimiento y 
recarga de extin tores, 
debiendo atender esta 
dentro de las 24 horas 
posteriores a la 
notificación. 

No 

No 1 Porcentaj e de Anticipo 
REQUIERE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES Nacional 

NORMAS QUE APLICAN 
NOM-154 -SCFl-2005. 

METODO DE EVALUCIÓN Puntos y Puntos y 
(sólo aplica en Licitación o Porcentajes Porcentajes 
Invitación) N/A N/A 

MODALIDAD DE Abierto 
1 

X 1 
Cerrado 

INSTRUMENTO JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN Si D 
PLURIANUAL No ~, GJ 

~ 

~ 

1 ,ancisco M~ f- 160 , Col. Condes_a, CP. Ot-140, Alcald ía Cuau htémoc, CDMX. 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PJlRA 
• LA IDUCACl óN 

DI LOS ADULTOS 

VIGENCIA DEL Del dia habil siguiente a la firma del instrumento jurídico y hasta e l 
INSTRUMENTO JURÍDICO 15 de diciembre de 2022. 

FECHA DE INICIO DEL Del dia habil siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta e l 
SERVICIO 15 de diciembre de 2022. 

LUGAR Y CONDICIONES DE r ":.!! ~';'I"-" - ,Y ' •±f 1~,, t~ ll ¡-.)¼~.: 11' ~~ oiii.éllf"·' . I!'~ !':< 
LA PRESTACIÓN DEL , .. ,..~. -. :i;t;;; ' .~ •~ .. ..... 

SERVICIO. Oficinas Centrales, Calle Francisco Márquez No. 160, 
Colonia Condesa, Alcaldía . Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Código Postal 0 6140 
Unidad de Operación en Calle Francisco Márquez No. 160, 

la Ciudad de México Esquina José Vasconcelos, Colonia 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 

06140 

MECANISMOS DE Verificación física de que los 
.. 

cumplan con las serv1c1os 
COMPROBACIÓN, especificaciones y características que se señalan en e l instrumento 
SUPERVISIÓN y 

jurídico, m ismo que deberán q uedar asentados en el formato de 
VERIFICACIÓN DE LO supervisión del servicio elaborado por e l Departamento de Servicios 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO Generales del INEA. 

E.NTREGABLES Para oficinas centrales y la Unidad de Operación de la Ciudad de 
México, informe por escrito de manera mensual detallando los 
trabajos de mantenimiento y recarga de extintores, que deberán ser 
entregados al Departamento de Servicios Generales y para el caso 
de la Unidad de Operación Ciudad de México, al Departamento de 
Administración, Programación e Informática, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores al c ierre del mes. 

Los pagos serán cubiertos por INEA a "El Proveedor" dentro de los 20 
FORMA Y PLAZO DE PAGO días naturales posteriores a la entrega de la factura y previa 

liberación de pago conforme al oficio que emita la administrador/a 
del servicio y dicha factura cumpla con los requ isitos fiscales 
v igentes., y contenga el v isto bueno del administrador/a del 
instrumento j urídico se realizarán a mes vencido. 

NOMBRE y CARGO DEL Los servidores públicos responsables de verificar e l cumplimiento de 
ADMINISTRADOR y DEL los servicios objeto del instrumento j urídico, serán los que se señalan 
SUPERVISOR @\ DEL a continuación: 

r-rancisco Márquez l ft\)col. Condes_a, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtém - MX. 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL P,a.RA e e LA IDUCAClóN 
DI LOS ADULTOS 

INSTRUMENTO JUR DICO 

FORMA Y TÉRMINOS EN 
QUE SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 

Oficinas 
Centrales, 

Unidad de 
Operación en la 

Ciudad de 
México 

Deisy Elena Ortega 
Calderón 

Subdirectora de 
Recursos Materiales 

y Servicios 

José Enrique Vald iv ia 
Cedilla 

Titular la Unidad de 
Operación 

Ornar Calvo Zúñiga 
Jefe del Departamento 
de Servicios Generales 

Verónica Aurelia Pineda 
Romero 

Jefa del Departamento 
de Administración, 

Programación e 
Informát ica. 

La administración y supervisión del instrumento jurídico será como 
se detalla a continuación. 

Se deberá tener por entendido que las funciones de la 
administrador/a son: Es la responsable de liberar oficio de pago 
previa validación del supervisor/a. 

Se deberá tener por ent end ido q ue las funciones del supervisor son: 
Es el responsable de in teractuar con la administrador/a y el 
proveedor, para dar seguimien to, supervisar y verificar que el servicio 
cumpla con las especificaciones solicitadas, actividades y entrega 
puntual. 

El IN EA requiere en sus Oficinas Cen t rales, Departamento de 
A lmacén, Estud io de Grabac ión y en su Unidad de O peración el 
mantenimiento y recarga de extintores de acuerdo a lo que indique 
e l supervisor de O fic inas Centrales y d e la Unidad de O peració n en 
la Ciudad d e México 

Se verificará q ue el servicio se efectúe de acuerdo a lo señalado en e l 
anexo técnico del instrumento jurídico. 

La aceptación del servicio quedara documentada en el formato de 
supervisión del servicio elaborado por el Departamento de Servicios 
Generales y Unidadesd e Operac ión. 

í"t.:in<.ISCO Marquoz lCiO, Col. Condesa, CP. 061'•º· Alcald1a Cu.iuhtémoc. CDMX. 
Tel: (55) 52-', l 2700 www.gol>.m></in e a 
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EDUCACION 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

Partida Única 

Domicilios donde se realizarán los servicios: 

OFICINAS CENTRALES. 
Calle Francisco Márquez no. 160, Colonia 
Condesa, Alca ldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. Código Postal 06140 

ESTUDIO DE 
GRABACIÓN 

Calle Manuel López Cotilla No. 755 A lca ld ía 
Benito Juárez 

DEPARTAMENTO 
ALMACÉN 

Calle Recursos Hidráulicos No. 305, Bodega l 
y 2, Col. La Loma, en Tlalnepantla de Baz, 
C.P. 54060, Estado de México. 

UNIDAD DE 
OPERACIÓ N CIUDAD DE 
MÉXICO 

Calle Francisco Márquez No. 160, Esquina 
José Vasconcelos, Colonia Condesa, Alca ldía 
Cuauhtémoc, , Código Postal 06140, Ciudad 
de México 

1. Relación, ubicación y t ipo de los extintores. 

Oficinas centrales 

Tipo d e extintor Cantidad 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 2 kg 3 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 kg 5 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 6 kg 87" 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 21 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 35 kg 3 
Extintor Portátil de H20 Capacidad Agente limpio 3 

Nota: • Incluyen loo 6 extintores del Slndic~to 

Estudio de grabación 

Tipo de extintor Cantidad 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 2 kg 3 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 k 2 
Extintor Portátil de Polvo Quím ico Seco Capacidad 6 kg 9 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 k 

Francisco Márquez 160, Col. Con desa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhté , CDMX. 
Tel: (SS) 52<',l 2700 v,,,ww,g9b.mx/inea 
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-

NACIONAL P.AltA e LA IDUCACION 
• DI LOS ADULTOS 

Extintor Portátil de de Hexafluoropropano Capacidad 

4.5 kg 

Departamento de Almacén 

Tipo de Extintor 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 6 kg 
Extintor Portáti l de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 35 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 50 kg 

Unidad de Operación Ciudad de México. 

Tipo de Extintor 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 6 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 
Extintor Portátil de Bióxido de Carbono 

Capacidad 6.8 kg 

Extintor Portátil de Bióxido de Carbono 

Capacidad 9 kg 

2. Descripción del servicio de mantenimiento preventivo 

5 

Cantidad 
5 

60 
45 
15 
6 

Cantidad 
l 

42 
73 

82 

El proveedor adjudicado deberá presentar el manual de procedimientos de mantenim iento y 
recarga correspondiente a cada categoría de extintores de conformidad con la tabla No. l, 
señalada en e l numeral 5 Requerimientos del prestador de servic ios, puntos 5.3 y 5.5 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-2005. 

2.1. Verificación de los equipos extintores. 

Revisión completa del extintor, interna y externa incluyendo la realización de pruebas de 
funcionamiento y e l reemplazo total de los agentes extintores por uno nuevo. 

2. 2. Limpieza Mecánica 

Proceso de e liminación superficia l de corrosIon, grasa, sarro, polvo y otros element 
indeseables, por medio de cardas, cua lquier método mecánico, sin emplear abrasiv 
metálicos, calor o productos químicos. 

r r;in<:isco Marquez. 160, Col. Conde5a, CP. 06140, Alcaldía Cu auhtémoc, CDMX. 
l el (5S) 521'.l 2700 v,¡ww.gob.mx/inea 
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3. Recarga del agente químico 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL P.llRA 
e • LA EDUCACIÓN 

DI LOS ADULTOS 

El proveedor adjudicado debe reemplazar el tota l de los agentes extinguidores por uno nuevo 
y éste debe estar debidamente certificado tal como lo marca la NOM-154-SCFl-2005. 

4. Trasporte 

4.l. El trasporte de los extintores para su recarga será por cuenta, cargo y riesgo del 
proveedor adjudicado y se debe realizar desde las instalaciones del Instituto hacia las 
instalaciones del proveedor adj udicado, y una vez recargados de las instalaciones del 
prestador de servicio hacia las instalaciones del Instituto. · 

4.2. El prestador de servicio debe realizar el tra~porte en un vehículo que garantice que 
los extintores no sufrirán daños y que no sean accionados por e l movimiento en e l 
transcurso del trasporte. 

S. Información Comercial (Etiquetado) 

5.1. El proveedor adjudicado debe retirar las etiquetas de servicio de mantenimiento 
anteriores. 

5.2. El p roveedor adjudicado deberá instalar una o más etiquetas nuevas p lást icas o 
plastificadas, las cuales deben ir al frente del extintor además de que la información 
técnica que contenga la etiqueta no debe ser obstruida por el cincho de sujeción. 

5.3 La información de la etiqueta deberá inclu ir los siguientes conceptos: 

• Nombre, razón social o marca comercial, incluyendo RFC, teléfono, y domicilio completo. 
• Las instrucciones de operación, incluyendo nem otecnia, en un área de al menos 10 cm x 

15cm. 

• Las clases de fuegos a que está destinado el extintor (A, B, C, o D), en un área de al m enos 
10 cm x 5 cm. 

• Contenido neto y tipo de agente extinguidor, en ki logramos o litros. 
• El proveedor adjudicado deberá realizar la perforación en la etiqueta de la fecha en que 

se realizó el servicio de mantenimiento y recarga, indicando mes y año. 
• Contraseña oficial de cumpl imiento con la NOM-154-SCFl-2005, conforme a lo 

establecido en la NOM-106-SCFl-2000. 
• Número del dictamen de cumplimiento con la NOM-154-SCFl-2005. 

6. Instalaciones, equipos, herramientas 
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EDUCACION • INl1'1TUTO 

-

NACIONAL P,llaA 
• LA IDUCACION e DI LOS ADULTOS 

La empresa deberá contar con las instalaciones, equipo y herramientas necesarios para la 
realización oportuna de los servicios de mantenim iento requeridos, de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-2005, señalada en el punto 5. Requerimientos del p restador 
de servicio. 5.1 Instalaciones. 

7 . Refacciones 

En caso de que el proveedor adj udicado detecte un equipo obsoleto o que requiera 
refacciones de acuerdo a la NOM-154-SCFl-2005 deberá informar por escrito al Instituto para 
su reemplazo por un equipo nuevo con las m ismas características. 

8. Personal técnico asignado para la prestación del servicio 

El proveedor adjudicado deberá contar con personal técnico designado para la realización de 
los servicios de Mantenimiento preventivo, correctivo y recarga de extin tores portátiles y 
móviles, el cua l deberá portar gafete que lo acredite como t rabajador de la misma y an tes de 
cada mantenimien to debe presentarse en el Departamento de Servicios Generales a fin de 
requisitar la b itácora correspondiente. Además, deberán contar con los conocimientos y 
experiencia, necesarios para que la presentación de los serv icios se rea lice dentro del marco 
de eficiencia, eficacia y calidad, asegurando con ello el ópt imo funcionamiento de los equipos 
extintores en todo momento, conforme al punto 5.4 Personal Técnico señalado en la NO M-
154-SCFl-2005. Concluido e l servicio recabará el visto bueno del personal responsable del 
Departamento de Servicios Generales. 

9. ldentificacion de los e xtintores por inmueble 

El proveedor adjudicado deberá identificar el número de inventario de los extin tores 
designado por este Instituto y en caso de un reemplazo conforme a lo estipulado en el punto 
10, deberá identificar el nuevo con e l número del reemplazado. 

10.Calendario de actividades del servicio de mantenimiento preventivo y recarga de 
e xtintores portát iles y móviles 

El proveedor adjudicado deberá considerar los tiempos de ent rega conforme a la cantidad de 
extintores que retire por inmueble anotando las fechas dentro de la v igencia del instrument o 
jurídico en el calendar io que presente en su propuesta. 

11. Propuesta 

El proveedor adjudicado en su propuesta técnica y económica deberá coti~ar la totalidad del 
servicio requerido, por ningún motivo se aceptarán p ropuest as parciales 

rranc isco Márquez 160, Col. Condesa, Cí'. 06140, Alcaldía Cu c1uhtémoc, CDMX. 
·. "'': (55) 52,,1 2700 www.gob.mx/inea 
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-

NACIONAL P.ARA e e LA EDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

12. Acciones de disciplina, orden y seguridad. 

El proveedor instruirá a su personal para que guarden la debida discip lina y orden durante la 
prestación del servicio, acatando las normas de seguridad aplicables para Inmuebles del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y su Unidad d e 
Operación en la Ciudad de México. 

13. Póliza de Responsabilidad Civil. 

"El Proveedor" d eberá presentar una póliza de responsabilidad por los daños que pudie ra causar su 
personal en las instalaciones y/o mobiliario y equipo d el INEA, hasta por el 5% del importe total d el 
instrumento jurídico antes del Impuesto al Valor Agregado, dentro de los diez días posteriores a la firma 
del mismo. 

Deis ~ Calderón 
Subdire9 rsos Materiales y 

Servicios 
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ANEXO ECONOMICO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE 

ALMACÉN, ESTUDIO DE GRABACIÓN Y Sl! UNIDAD DE OPERACIÓ~ LA CIUDAD DE 

MEXICO. bf 

Oficinas centrales 

Tipo de extintor 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 2 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 4.5 kq 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 6 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacid ad 9 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 35 kg 
Extintor Portáti l de H20 
Capacidad Agente limpio 

Nota: • Incluye n los 6 cx\ intoros d e l S lndlc nto 

Estudio de grabación 

Tipo de extintor 

Extintor Portátil d e Polvo Químico Seco 
Capacidad 2 k 
Extintor Portátil d e Polvo Químico Seco 
Capacidad 4.5 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Cap acidad 6 kg 
Extintor Portát i l d e Polvo Químico Seco 
Capacidad 9 kg 

Ext intor Portáti l de de Hexafluoropropano 

Capacidad 4 .5 kg 

Cantidad 

3 

5 

87' 

21 

3 

3 

Cantidad 

3 

2 

9 

5 

r ::mc1sco Marquez 160, Col. ('ondesa, CP. 06140, Alcaldía Cu auhtémoc, CDMX. 
l ,il: (o:·i) 52",1 2700 »-ww.gob.mx/inea 

Costo por 
Kilogramo 

IMPORTE TOTAL 

Costo por 
Kilogramo 

IMPORTE TOTAL 

Importe 

Importe 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
e LA I DUCAClóN 

• DI LOS ADULTOS 

Servicio de mantenimiento y recarga de 
extintores del Instituto Nacional para la 
Educación de Adultos en sus Oficinas 
Centrales, Departamento de A lmacén, 
Estudio de Gra_bación y su Unidad de 
Operación en Ciudad de México. 

• Todos los precios son con dos decimales sin incluir el I.V.A. 
• Moneda de cotización, pesos mexicanos 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

• Precios fijos. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento juríd ico 
y/o hasta concluir con la p restación del servicio, asimismo ya consideran todos los costos de la 
prestación de servicios, así como lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP. 

• La presente cotización deberá ser firmada por el Representante Legal o persona facultada. 
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Departamento de Almacé n 

Tipo de Extintor 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 4.5 kg 
Extintor Portátil de Polvo Quím ico Seco 
Capacidad 6 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 9 kg 
Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 35 kg 
Extintor Portáti l de Polvo Químico Seco 
Capacidad SO kg 

Unidad de Operación Ciudad de México. 

T ipo de Extintor 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco 
Capacidad 6 kg 
Extintor Portátil de Polvo Qu ímico Seco 
Capacidad 9 kg 
Extintor Portátil de Bióxido de Carbono 

Capacidad 6.8 kg 

Extintor Portátil de Bióxido de Carbono 

Capacidaq,¡9 kg 
r:rl. ) 

~ 
¡ 

1 

• INSTITUTO 

11 
NACIONAi. P.ARA e e LA IDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

Cantidad 

5 

60 

45 

15 

6 

Cantidad 

l 

42 

73 

82 

riun<.isco M:irquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcc1fdia Cuauhtémoc, CDMX. 
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Costo por Importe 
Kilogramo 

IMPORTE TOTAL 

Costo por Importe 
Kilogramo 

IMPORTE TOTAL 



GESA, Seguridad Industrial 

CIUDAD DE MEXICO A oroE OCTUBRE DE 2022 
' < " 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ANEXO ECONOMICO 

O 7 OCT 2022 

4éív¡r--
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DEL INSTl:rUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENT.G) !OE1A(MACÉN. 
ESTUDIO DE GRABACIÓN Y SU UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD-DE MÉXICO. 

Oficinas centrales 

Tipo de extintor Cantidad Costo por 
Importe Kilogramo 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 2 kg 3 38.50 231.00 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 kg 5 38.50 866.25 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 6 kg 87 38.50 20,097.00 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 21 38.50 7,276.50 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 35 kg 3 38.50 4,042.50 

Extintor Portátil de H20 Capacidad Agente limpio 3 190.00 570.00 

IMPORTE TOTAL 33,083.25 

Nota: • Incluyen los 6 extlntoros del Sindicato 

Estudio de grabación 

Tipo de extintor Cantidad Costo por 
Importe Kilogramo 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 2 kg 3 38.50 231.00 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 kg 2 38.50 346.50 

Extintor Portátil de Polvo Qulmico Seco Capacidad 6 kg 9 38.50 2,079.00 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 1 38.50 346.50 

Extintor Portátil de Hexafluoropropano Capacidad 4.5 kg 5 470.00 10,575.00 

IMPORTE TOTAL 13,578.00 

Departamento de Almacén 

Tipo de Extintor Cantidad Costo por 
Importe Kilogramo 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 4.5 kg 5 38.50 866.25 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 6 kg 60 38.50 13,860.00 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 9 kg 45 38.50 15,592.50 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 35 kg 15 38.50 20,212.50 

Extintor Portátil de Polvo Químico Seco Capacidad 50 kg 6 38.50 11 ,550.00 

IMPORTE TOTAL 62,081.25 

Eliminado 4 Ehmmado 7 



GESA, Seguridad Industrial 

Unidad de Operación Ciudad de México. 

Tipo de Extintor Cantidad Costo por Importe KIiogramo 

Extintor Portátil de Polvo Químico seco Capacidad 6 kg 1 38.50 231.00 

Extintor Portátil de Polvo Quimco Seco Capacidad 9 kg 42 38.50 14,553.00 

Extintor Portátil de Bióxido de Carbono Capacidad 6.8 kg 73 37.50 18,615.00 

Extintor Portátil de Bióxido de Carbono Capacidad 9 kg 82 37.50 27,675.00 

IMPORTE TOTAL 61 ,074.00 

Servicio de mantenimiento y recarga de extintores del Instituto 
Nacional para la Educación de Adultos en sus Oficinas Centrales, 
Departamento de Almacén, Estudio de Grabación y su Unidad de 169•816·5º 169,816.50 

Operación de la Ciudad de México. 

SUBTOTAL 169,816.50 

IVA 27,170.64 

TOTAL 196,987.14 

• Todos los precios son con dos decimales sin incluir el LV.A. 
• Moneda de cotización, pesos mexicanos 
• Precios fijos. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indque el insirumento jurldico y/o 

hasta concluir con la prestación del servicio, asimismo ya consideran todos los costos de la prestación 
de servicios, asl como lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP. 

• La presente cotización deberá ser firmada por el Representante Legal o persona facultada. 

ATENTAMENTE 
Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Elim inados 1, 4. 7 
~8: Firma, 
uomicilio Fiacal, 
teléfono Y, Correo 
Ekctiónico del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art 116 de la 
LGlAlP, 
Art, 113 de la 
LFlAlP; trigésimo 
Octavo, Fracci6n l, 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación Y, 
desclasif icación 
de la información, 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones públicas. 
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CIUDAD DE MEXICO A 07 DE OCTUBRE DE 2022 

INSTITUTO NACIONAL PAR A LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

U í OCT 2022 

OBJETO DEL SERVICIO 

ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
AREA REQURENTE y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR V SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
NSTRUMENTO JURIDICO. 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTIA 

OTRAS GARANTIAs QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTIA o DE 
RESPONSABILIDAD CML 
SEÑALANDO VIGENCIA 

PERIODO DE GARANTlA DEL 
BIEN O SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MINIMO 

ANEXO TÉCNICO 

UNl>AO DE ADMNSTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Servicio de manlenimiento y recarga de extintores del Instituto Nacional para la Educación de Adultos 
en sus Oficilas Centrales, Departamento de Almacén, Estudio de Grabación y su Unidad de 
Operación de la Ciudad de México. 

Subdirecáón de Recursos Materiales y Sen,icios 

► OFICINAS CENTRALES 
Deísy Elena Ortega calderón Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
(Aaninistradora) 
Ornar Calvo Zúf\iga Jefe de Departamento de Sen,iclos Generales (S14>ervisor 

► CIUDAD DE MÉXICO 
José Enrique Valdivia Cedlillo Titular la Unidad de Operación 
(Administrador) 
Verónica Aurel ia Pineda Romero Jefa del Departamento de Acminisltación, Progran:ición e 
Informática (Supervisora) 

1 % Por cada dla natural de % DE DEDUCCIÓN 1 % Sobre el importe de los servicios 
atraso en el iricio de la no realizados, cuando el servicio de 

prestación del servicio sobre mantenimiento de extintores no inicie 
el importe total sin ft/A y sin en el periodo establecido o sea 

rebasar el monto de la efeduado en parcialidades. 
Garartfa. 

DIVISBLE [ X 1 
INDIVISIBLE 

1 1 
LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA GARANTIA 5º.4 

Garantla de Cumpliniento PARTIDA PRESUPUESTAL 35201 Mantenimiento y conservación 
por el 10% del valor del de maquinaria y equipo de 
lnstrumerto Jurídico. administración 
Póliza de Responsabiidad 
Civil por el 5% del valor del 
Instrumento Jurldico 

PLAZO PARA LA 72 Horas posteriores a la detección de 
Durante la vigencia del NOTIFICACIÓN y anomallas en el servicio de 
instrumento jurídico REPOSICIÓN DEL BIEN O manteninienlo y recarga de extintores, 

SERVICIO debiendo atender esta dentro de las 
24 horas oosteriores a la notificación. 

REQUIERE MUESTRA 
No No 

NoAolica 

Información dasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 
Eliminados 4 Y, 7 Domiciio Fiscal Y, teléfono del Proveedor. 
Fundamento: Art. 116 de la l!;lAlP. Art. 113 de la LflAlP; trigésimo Octavo. Fracci6n l. 
LineamienlOs Generales en materia de Oasificación Y, desdasificaci6n de la información. asl 
como para la elaboración de las versiones públicas. 
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PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
DE LA MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES 

NORMAS QUE APLICAN 

METOOO DE EVALUCIUN 
(sólo aplica en Licitación o 
Invi tación) 

MODALIDAD DE INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 

FECHA DE INICIO DEL SERVICIO 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓ~ SUPERVISIÓN 
Y VERIFICACI N DE L O 
ESTABLECIDO EN EL 
f,ISTRUMENTO JURIDICO 

ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

No Aplica 

No 1 Porcentaje de Anticipo 

Nacional 

NOM-154-SCFl-2005. 

1 

Puntos yPo,centajes Puntos y Porcentajes Puntos y Porcentajes 
N/A N/A N/A 

Abierto [ X ] cerrado [ 1 

SI D 
No 

1 X 1 

Del dia haba siguierte a la firma del instnmento jurídico y hasta el 1 S de diciembre de 2022. 

Del dia habil siguiente a la notificaciál de la adjudicación y hasta el 15 de diciembre de 2022. 

~i=-· .r ,... • . . . .. - OI"' ~ 1 . b - .~ .. . •io •~ ~ 
, l f • ,i_. _-?.,, C 

Oficinas Centrales. Calle Francisco Márquez No. 160, Colonia Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 

Postal 06140 
Ulidad de Operación en la Ciudad CaRe Francisco Márquez No. 160, Esquina José 

de México Vasconcelos, Colonia Condesa, Alcaldla Cuauhlémoc, 
Ciudad de México. Códiao Postal 06140 

Verificación llstca de que los seni icios cumplan con las especificaciones y características que se 
sellalan en el instrumento jurídico, mismo que cleberlkl quedar asentados en el fonnato de supe,visión 
del servicio elaborado por el Departamento de Seivick>s Generales del INEA. 

Para oficinas centrales y la Unidad de Operación de la Ciudad de México. ilforme por escrito de 
manera mensual detallando los trabajos de mantenimiento y recarga de extiltores, que deberán ser 
entregados al Departamento de servicios Generales 'I para el caso de la Unidad de Operación Ciudad 
de México, al Departamento de Administraci6n, Programación e Informática, den1ro de los 5 dlas 
hábiles posteriores al cierre del mes. 

Los pagos serán cubiertos por INEA a 'El Proveedor" dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
entrega de la factura y p1&via liberación de pago conforme al oficio que emita la administrador/a del 
servicio y dicha fachra cumpla con los requisitos fiscales vigentes., y contenga el visto bueno del 
administrador/a del Instrumento jurldico se realizarán a mes vencido. 

Información dasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 
Eliminados 4 Y, 7 Domiciio Fiscal Y, teléfono del Proveedor. 
Fundamento: Art. 116 de la l!;lAlP. Art. 113 de la LflAlP; trigésimo Octavo. Fracci6n l. 
LineamienlOs Generales en materia de Oasificación Y, desdasificación de la información. asl 
como para la elaboración de las versiones públicas. 
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NOM8RE Y CARGO 
ADMINISTRADOR V 
SUPERVISOR 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

DEL Los servidores ptlbllcos responsables de verificar el CIJll>llmlento de los servicios objeto del 
DEL instrumento Jurldico, serán los que se sel\alan a continuación: 
DEL 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE 
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN 
DE LAS ESPECIACACIONES Y 
LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
O SERVICIOS 

Unidad de Operación 
en la Ciudad de 

Méldco 

Omar CalvoZúftga 
Recursos Jefe del Departimento de 

Servicios Generales 

~- s.oPliiNJrora 
ue a 1a o nica AureMa Pineda Romero 

Titular la Unidad de Jefa del Departamento de 
Operación Administración. Programación e 

Informática. 

La administración y supervisión del instrumento jurfdico será como se detalla e continuación. 

Se deberá tener por entendido que las funciones de la administrador/a son: Es la responsable de 
líberar oficio de pago ¡yevia validación del superviSOrla. 

Se deberá tener por entendido que las tmciones del supervisor sa,: Es el responsable de interactuar 
con la administrador/a y el ¡yoveedor, para dar seguimiento, supervisar y verificar que el servicio 
cumpla con las especificaciones solidtadas, actividades y entrega ll,lntual. 

El INEA requere en sus Oficinas Centrales, Departamento de Almacén, Estudio de Grabación y en su 
Unidad de OperaciOn el mantenimiento y recarga de extintores de acuerdo a lo que indique el 
5upen1isor de Oficinas Centrales y de la Unidad de Operación de la Ciudad de México 

Se venncara que el servicio se etectlle de acuerdo a lo sena lado en el anexo técnico del Instrumento 
jurldico. 

La aceptación del servicio quedara documentada en el lonnato de supervisión del servicio elaborado 
por et Departamento de Servicios Generales y Unidadesde Operación. 

ESPECIFICACIOIES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

Partida Única 

Domlclflos donde se reallzarén los servicios: 

OFICINAS CENTRALES. 

ESTUDIO DE GRABACI N 
DEPARTAMENTO ALMAC 

UNIDAD DE OPERACIÓN 
CIUDAD DE MéXJCO 

CaHe Francisco M~quez no. 160, Colonia Condesa, Alcaldla 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. Códl o Postal 06140 
CaUe Manuel Ló!)Elz Cotilla No. 755 AICaldla Benito Juárez 
Cale Recursos Hidnlullcos No. 305, BOdega 1 y 2, Col. La 
Loma, en Tlatiepantla de Baz, C.P. 54060, Estado de México. 

Calle Francisco Márquez No. 160, Esquina José Vasconcetos, 
Cok>nia Condesa, Alcaldla Cuauhtémoc, , Código Postal 
06140, Ciudad de México 

1. Relación, ubicación y tipo de los extintores. 

Oficinas centrales 

Tipo da extintor Cantidad 

Extintor Portátil de Polvo Qulmico Seco C pacidad 2 kg 
Extintor Portátl de Polvo Químico Seco C pacidad 4.5 kc 
Extintor Portátíl de PolVo Químico Seco C pacidad 6 kg 

3 
5 

87' 

Elim,nado '1 flimmado 7 

Información dasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 
Eliminados 4 Y, 7 Domiciio Fiscal Y, teléfono del Proveedor. 
Fundamento: Art. 116 de la l!;lAlP, Art, 113 de la LflAlP; trigésimo Octavo, Fracci6n l, 
LineamienlOs Generales en materia de Oasificación Y, desdasificación de la información, asl 
como para la elaboración de las versiones públicas. 
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Extinto, Port_au de Polvo Qtimico Seco capaCidad 9 kg 21 
Extintor Port6til de Polvo no,rmico Seco CanAcidAl'I 3S "" 3 
Extintor Po~ti de H20 capacidad AQente l impio 3 

Nota: • btdu Jll:n lo& G011.Jntorw1 d-cl S.,Oltno 

Estudio de grabación 

Tlpo de extintor Cantidad 
Extintor Portatíl de Polvo Qulmlco seco capacidad 2 k!I 3 
E>dintor Port6til de Polvo Qulmico Seco Caoacidad 4.5 k<1 2 
Extintor Portátil de Polvo Oulmlco Seco Can:icidad 6 ka 9 
Extintor Portati de Polvo Qulmloo Seoo Caoacldad 9 ka 1 
Extintor Portátil de de HexafluoroProPano Capacidad 4 .5 kg 5 

Departamento de Almac6n 

TIDo de Extintor Cantidad 
Extintor Portátil de Polvo Qulmico Seco capaeidad 4.5 kg 5 
Extintor Portéta de Polvo Qulmim Seco Canacidad 6 ka 60 
Extintor Pcrtátil de Polvo OulmicO Seco Caoacldad g ka 45 
Extintor Portátil de PotvoQulmlcoSeoo Capacidad 35 ko 15 
Extintor Portátil de Polvo QJJlmico Seoo Caoacldad 50 kg 6 

Unidad de Operación Ciudad de México. 

Tipo de Extintor Cantidad 
1enntor Ponatil de Polvo autmloo seco capacidad s ka 1 
Extintor Portátil de Polvo Qulmlco Seco Ca~acldad 9 kg 42 
Extintor Pat6til de Bi6xiclo de Carbono 73 
caoacidad 6.8 ka 
Extintor Portátil de Bióxido de Carbono 82 
capacidad 9 kQ 

2. Descrlpdón del servicio de mantenimiento preventivo 

El proveedor adjudicado deberá presentar el manual de procedimientos de mantenimiento y recarga rorrespondienle a cada categorfa de 
extintores de ronformidad con la tabla No. 1, senalada en et numeral 5 Requerimientos del prestador de seNlclos, puntos 5.3 y 5.5 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-2005. 

2.1. Verificación de los equipos extintores. 

Revisión c001>leta del extintor, Interna y externa induyendo la realización de pruebas de funcionamiento y el reemplazo total de los 
agertes extintores por uno nuevo. 

2. 2. Limpieza Mectmlca 

Proceso de eliminación SIC>erficial de oorrosión, grasa, saP'O, polvo y otros elementos indeseables, por medio de caldas, cualquier método 
mecánico, sin efT1)1ear abrasÍIIOs metálicos, calor o produdos qulmicos. 

3. Recarga del agente qulmlco 

8 proveedor adjudicado debe reemplazar el total de los agentes extinguldores por uno nuevo y éste debe estar debidamente certificado 
tal como lo marca la NOM-154-SCFl-2005. 

4. Trasporte 

4.1. Et trasporte de los extintores para su recarga sera por cuenta, cargo y riesgo del proveedor adjudicado cfc se debe realizar desde las 
instalaciones del Instituto hacia las instalaciones del proveedor adjudicado. y una vez recarga os de las instalaciones del 
prestador de servicio hacia las instalaciones del Instituto. 

4.2. Et prestador de servicio aebe realizar el trasporte en un vehlculo que garantice que los extintores no sufrirán danos y que no sean 
aoclonados por el movinlento en el transcurso del trasporte. 

5. lrionnaclón Comercia! (Etiquetado) 

5.1. El proveedor adjudicado debe retirar las etiquetas de servicio de mantenimiento anteriores. 

Eliminados 4 Y, 7 Domiciio Fiscal Y, teléfono del Proveedor. 
Fundilmento: Art. 116 de la l!;lAIP. Art. 113 de la LflAIP; trigésimo Octavo. Fracci6n l. 
LineamienlOs Generales en materia de Oasificación Y, desdasificación de la información. asl 
como para la elaboración de las versiones públicas. 
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5.2. El proveedor aajiillcadO debera Instalar 161a o mas etiquetas nuevas p1as11eas o plasllllcadas, las cuales deben Ir al riente <lel 
e,rtintor adem:is de que la informaclóntécnk:a que contenga la etiqueta no debe ser obstruida por el cincho de sujeción. 

5.3 La información de la etiqueta deberá indlÍf los siguientes conceptos: 

• Nombre, razón social o marca comercial, incluyendo RFC, teléfono, y domicilo completo. 
• Las instrucciones de operación, incluyendo nemotecnia. en un área de al menos 10 cm x 15 cm. 
• Las clases de ruegos a que está destinado el extintor (A, B, C, o D), en un área de al menos 1 O cm x 5 cm. 
• Contenido neto y tipo de agente extinguidor, en kílogramos o llros. 
• El proveedor adjudicado debera realizar la perforación en la etiqueta de la fecha en que se realizó el servicio de mantenimiento y 

recarga, lndcando mes y afio. 
• Contra sena oficial de cumplimiento con la NOM• 154-SCFl-2005, conforme a lo establecido en la NOM-1 ~SCFl-2000. 
• NCmero del didamen de cumplimiento con la NOM-154-SCFl-2005. 

B. lnstalaclones, equipos, herramientas 

La empresa deberá contar con las Instalaciones, equpo y herramientas necesarios para la realización oporkma de los servicios de 
mantenimiento requeridos, de acuerdo a 1a Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-2005. senalada en el punto 5. Requerimientos del 
prestador de servicio. 5.1 Instalaciones. 

7. Refacciones 

En caso de que el proveedor adjudicado detecte un equipo obsoleto o que requiera refacciones de acuerdo a la NOM 154 SCFI 2005 
deberá informar por esaio al Instituto para su reemplazo por un equipo nuevo con las mismas caractedsticas. 

B. Personal técnico asignado para ta prestación del servicio 

8 proveedor adjudicado deberá contar con personal técnico designado para la realización de los servicios de Manlenlmiento preventivo, 
correctivo y recarga de extintores portliles y móviles, el a.ial deberá por1ar gafete que lo acredite como trabajador de la misma y antes de 
cada mantenimiento debe presentarse en el Departamento de Servicios Generales a fil de requisitar la bítácora correspondiente. 
Ademas, deberan contar con los oonocrnlentos y experiencia, necesarios para que la presentación de los servicios se realice dentro del 
marco de eficiencia, eficacia y calidad, asegurando con ello el óptimo funcionamiento de los equpos extintores en todO momenlo, 
conforme al punto 5.4 Personal Técnico sel'lalado en la NOM-154-sCFl-2005. Concluido el servicio recabara el visto bueno del personal 
responsable del Departamenlo de Servicios Generales. 

G. ldentiflcadon de los extintorea por Inmueble 

8 proveedor adjudicado deberá idenificar el nCmero de inventario de los extintores designado por este Instituto y en caso de un 
reemplazo conforme a lo estipulado en el punto 10, deberá identificar el nuevo con el mlmero del reemplazado. 

10. Calendarlo de actividades del servicio de mantenimiento preventivo y recarga de extintores portátiles y móviles 

El proveedOr adjudicado debera considerar los tiempos de entrega conforme a la cantidad de extintores que retire por Inmueble anotando 
las fechas dentro de la vigencia del instrumento Jurfdico en el calendario que presente en su propuesta. 

11. Propuesta 

El proveedOr adjudicado en su propuesta técnica y económica deber:i cotizar la totalidad del servic:ío requerido, por ningún mcii110 se 
aceplarán propuestas parciales 

12. Acciones de dlsclplina, orden y seguridad. 

El proveedor instrurá a su personal para que guarden la debida dsciplima y orden durante la prestación del servicio. acatando las nonnas 
de seguridad aplicables para Inmuebles del Instituto Nacbnal para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y su Unidad de 
Operación en la Ciudad de México. 

13. Póliza de Responsabilidad Civil. 

"El Proveedor" deberá presentar una póliza de responsabilidad por bs danos que pudiera causar su personal en las instalacbnes y/o 
mobiliario y equipo del INEA, hasta por el 5% del importe total del instrumento jurldico antes del Impuesto at Valor Agregado, dentro de 
los diez dias posteriores a la firma del mismo. 

1mimrdo mna o 

Información dasificadil como c:onfidercial por tratarse de datos personales. 
Eliminados 4 Y, 7 Domdio Fiscal Y, Teléfono del Proveedor. 
Fundamento: Art. 116 de la LGTAIP, Art, 113 de la LFTAIP; Trigésimo Octavo, Fracci6n l, 
lineamientos Generales en materia de Clasificación Y, desdasificación dela información, asl 
como para la elaboración de las versiones públicas. 
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Elaboró Vo.Bo. 

Ornar Calvo Zúl\lga Delsy Elena Ortega Calderón 
Jefe del Departamento de SeNlclos Generales Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 

GABRIEL EFRAIN ESCORCIA LARIOS 
GESA, Seguridad Industrial 

Elfmnaao4 
Ehm mado 7 

Información 
dasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 

Eliminados 1, 4. 7 
Y 8: Firma, 
Óomicfo Fiaca!, 
Teléfono Y, Correo 
Electrooc:o del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LGTAIP, 
Art, 113 de la 
LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, Fracción l, 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oasificación Y, 
desdasificación 
de la información. 
asl como para la 
elaboración de las 
versiones públicas. 




